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Ciudad de México, a 12 de enero de 2023. 
 
 

EL IFT INFORMA SOBRE LA RESOLUCIÓN DE UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO  
EN CONTRA DE TELÉFONOS DE MÉXICO 

 

• El Pleno determinó que, con base en las pruebas y defensas aportadas en el expediente, no es posible entrar al 
análisis del fondo de la conducta finalmente imputada, ni concluir sobre el incumplimiento y, en consecuencia, 
la imposición de una sanción. 

• Al igual que todos los casos que corresponde resolver al máximo órgano de gobierno del Instituto, éste se 
condujo en estricto apego al estado de Derecho, bajo criterios técnicos y jurídicos, conforme a las facultades 
conferidas a este órgano regulador. 

 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) resolvió, en su décima sesión extraordinaria celebrada 

el 9 de diciembre de 2022, el procedimiento administrativo instaurado en contra de Teléfonos de México, S.A.B. 

de C.V. bajo el número de expediente E-IFT.UC.DG-SAN.I.0041/2018 y su acumulado E-IFT.UC.DG-

SAN.I.0075/2019, del cual la empresa ha sido debidamente notificada.  

 

Sobre este caso, tras un exhaustivo estudio del expediente, el Pleno determinó que, con base en las pruebas y 

defensas aportadas en el expediente, no es posible entrar al análisis del fondo de la conducta finalmente 

imputada, ni concluir sobre el incumplimiento y, en consecuencia, la imposición de una sanción. 

 

Es oportuno señalar que cada asunto debe ser analizado en sus méritos a partir de la evidencia, imputaciones, 

pruebas y defensas que se aportan en el procedimiento y que forman parte del expediente respectivo. En este 

sentido, el expediente resuelto en este procedimiento es significativamente diferente del analizado y votado en 

enero de 2020 en el que se le impuso una multa a Telnor, filial de Telmex. 
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La resolución del Pleno está técnica y jurídicamente fundamentada, en cumplimiento al marco legal y conforme 

a las facultades conferidas a este órgano regulador, respetando las garantías de cualquier ente regulado. Al igual 

que todos los casos que corresponde resolver al máximo órgano de gobierno del Instituto, éste se condujo en 

estricto apego al estado de Derecho. 

 

La transparencia en sus actos y resoluciones ha caracterizado la labor de este órgano autónomo, los cuales están 

a disposición de cualquier interesado para su consulta en el portal de internet del Instituto, una vez que se cuenta 

con las versiones públicas, conforme a la legislación en materia de transparencia y acceso a la información 

pública. 

 

 

 

 

 

-----------------------------------------------*************--------------------------------------------- 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) es el órgano autónomo encargado de regular, promover y supervisar el desarrollo 
eficiente en los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones en México, además de ejercer de forma exclusiva las facultades en 
materia de competencia económica en dichos sectores, de conformidad con el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de los artículos 6, 7, 27, 28, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013. 
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